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(7 Quito, 23 de febrero del 2018 

Señora 

INGRID JOHANNA BUENO QUIÑONEZ 7 

Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Cumplo con informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 
compañía WORKGROUP S.A. celebrada el 23 de febrero del 2018, la designó a usted como 
PRESIDENTE de ta sociedad por tun periodo de CINCO AÑOS, ¿con tas atribuciones y deberes 
determinados-en el Estatuto Social. Na 

En el desempeño de sus funciones le corresponde a usted ejercer de manera individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad en SUBRROGACION del Gerente 
General, en caso de ausencia temporal y/o definitiva de este funcionario, tal como consta en el 

Estatuto Social de ta compañia. > 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de ta empresa, cuya escritura 
de constitución se otorgó ante el Notario Público Trigésimo de Guayaquil Dr. Piero G Aycat 
Vincenzini el 24 de octubre de 2005 e inscrita en el registro mercantil de Guayaquil el 8 de 

diciembre del 2005, con Escritura Pública de aumento de capital y cambio de domicilio otorgado 
ante el Notario Trigésimo de Guayaquil Dr. Piero G Aycat Vincenzini el 30 de septiembre del 
2011 e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 9 de Julio del 2012 y el Registro Mercantil de 
Guayaquil el 13 de Julio del 2012 según resolución SC-1J-G-120002198 de la Superintendencia 
de Compañías del 4 de Mayo del 2012. 

/ 

Cordialmente, 

Y Alfredo Camargo Ortiz 

GERENTE GENERAL 
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